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INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL 

SUSTENTABLE, A CARGO DEL DIPUTADO FRANCISCO JAVIER GUZMÁN DE LA TORRE, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El proponente, Francisco Javier Guzmán de la Torre, diputado integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la 

LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Podemos decir que la sinergia entre investigación, extensionismo y aplicación de los avances tecnológicos no 

existen o sólo parcialmente, en los mandatos de ley y en la operación de los programas públicos. 

Los campesinos representan 73 por ciento de las Unidades Económicas Rurales, cerca de 3.8 millones de 

productores que realizan una agricultura familiar de autoconsumo y que no reciben apoyos en bienes y servicios 

públicos acordes a su idiosincrasia, cultura, situación económica, social y productiva, y que están en condición de 

pobreza. 

Sin embargo, ello no les permitió integrarse al modelo económico hegemónico por sí mismos, con sus habilidades 

históricas, culturales y tradicionales, que tiene un alto valor de identidad y representan un activo intangible de los 

mexicanos y con un alto reconocimiento mundial, modelo que establece una relación más natural con el medio 

ambiente, y esta riqueza y diversidad no han sido adecuadamente valoradas por las administraciones tanto 

federales, estatales y municipales en sus respectivas competencias. 

Ello lo demuestra la marginación y poca atención que tienen los integrantes de nuestros pueblos originarios, 

ejidatarios y comuneros, que no han sido sujetos de las políticas públicas y los siguen viendo como objetos de 

políticas asistenciales y de corte segregacionista que lejos de integrarlos los mantiene en la marginación. 

Destacar que el modelo histórico de desarrollo rural impulsado por nuestras autoridades, siempre ha priorizado el 

incremento de la productividad y de la renta del sector rural sobre la base de la tecnificación y de la especialización 

de monocultivos y productos agrícolas en general no nativos y que están, en muchos casos, orientados para 

modelos alimentarios extranjeros, que ha creado dependencia alimenticia, tecnológica, y una orientación hacia la 

exportación de excedentes. 

Esto ha tenido resultados diferenciados para el sector rural, creando y perpetuando una polarización en nuestro 

país, en donde coexisten unidades productivas extensas, tecnificadas y orientadas al mercado regional, nacional, y 

de exportación; y un sector rural, que, en términos relativos, se entiende y define como atrasado: propiedad 

colectiva de la tierra, pequeños propietarios y productores y los integrantes de nuestros pueblos originarios, pero 

que conservan la mayor riqueza cultural, ambiental y tradicional y representan uno de los legados intangibles de 

nuestro país, muy valorado y apreciado por el mundo. 

Extensionismo rural 

Esto establece las bases y diagnóstico de la nueva administración federal que lo ha definido como de “Decadencia 

y renacimiento de México” que en el capítulo “El rescate del campo y su importancia social, ambiental y cultural y 

la autosuficiencia alimentaria” establece que: 
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“La investigación científica destinada al campo debe ser prioritaria. Para ello se deben fortalecer los centros de 

investigación agropecuaria del país –el INIFAP, el Cinvestav y otros, así como las universidades agropecuarias. 

La innovación productiva en los predios agrícolas se estimulará con incentivos y un sistema eficiente 

de extensionismo agropecuario y forestal.”1 

La definición de extensionismo rural tiene una gran tradición entre los habitantes del sector rural y es 

esencialmente la expresión de la lucha mundial del sector para ser sujetos de derecho y actores de su desarrollo, 

que permita conservar su identidad, su cultura, sus técnicas y principios productivos, su relación con el medio 

ambiente y su forma de vida y bienestar, que les permita de manera consciente e informada, abordar el proceso de 

desarrollo a su ritmo y bajo un entorno de seguridad y de derecho a ser, pertenecer y aspirar a una integración 

adecuada con su idiosincrasia. 

El extensionismo rural se concibe como un sistema que mediante procedimientos educativos ayuda a la población 

rural a mejorar los métodos y técnicas agrícolas, preservar su cultura, aumentar la productividad y los ingresos, 

mejorar su nivel de vida y elevar las normas educativas y sociales de la vida rural”. 

Es decir, que el extensionismo rural es un instrumento directo del Estado para garantizar al campesino el desarrollo 

de sus capacidades productivas, su bienestar e incorporación al desarrollo nacional. Esto querría decir que el 

extensionismo rural debe ser una política permanente de Estado para los campesinos de México, estableciendo 

como prioritaria la atención a productores de pequeñas y medianas unidades de producción, de agricultura familiar 

y traspatio, en donde se localizan los integrantes de nuestros pueblos originarios y que producen para su 

autoconsumo y que están en mínima parte interrelacionados con el mercado. 

En el mundo 

La aparente falta de éxito de los sistemas públicos de extensión agropecuaria en muchos países ha provocado su 

restructuración en torno a nuevos principios. En algunos países, como India y China, los sistemas públicos de 

extensión se descentralizaron en los distritos y condados y están impulsados por el mercado. Otros países buscaron 

la eficacia de los sistemas de extensión utilizando modelos que incluyen la participación tanto de empresas del 

sector privado como de organizaciones de la sociedad civil, en la búsqueda de modelos más eficaces de prestación 

de servicios básicos de extensión.2 

Para la “Cuarta Transformación” de nuestro país, se concibe la acción gubernamental que esté “orientada a 

fortalecer las actividades productivas agroecológicas y las prácticas tradicionales, enriquecida por medio de un 

diálogo de saberes con los conocimientos científicos y tecnológicos modernos.” 

El Extensionismo en México 

De acuerdo a Roberto Rendón Medel, Elizabeth Roldán Suárez, Belén Hernández Hernández y Pedro Cadena 

Íñiguez “La extensión rural es un proceso de trabajo y acompañamiento con el productor orientado al desarrollo 

sostenible de sus capacidades. En México, se han adaptado una serie de modelos de extensión que van desde el 

norteamericano, implementado a principios de la década de 1980, hasta el modelo de hubo nodo de innovación 

(plataforma-módulo demostrativo-área de extensión), aplicado desde 2010 en el marco del Programa MasAgro.” 

Y cuestionan si en México se ha desarrollado un esquema de integración entre los componentes de investigación, 

producción y demostración relacionada con la extensión rural, o simplemente se han ofertado una serie de servicios 

profesionales de manera desarticulada. Se concluye que el extensionismo en México muestra discontinuidad en su 

operación y un propósito centrado en la búsqueda de la productividad, y no en la mejora en la calidad de vida de la 
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población rural ni en la sustentabilidad de los sistemas de producción. La principal restricción se encuentra en el 

uso del componente demostrativo en los procesos de extensión.”3 

Derecho constitucional al extensionismo rural público 

Fundamento constitucional 

En este sentido, deben acatarse y garantizar las disposiciones de nuestra Carta Magna y asumir al extensionismo 

rural como un instrumento directo y permanente del Estado mexicano para garantizar a los habitantes del sector 

rural el desarrollo e inclusión. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 27, fracción XX, es categórica en este 

aspecto: “El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar 

empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo 

nacional , y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de 

infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. Asimismo, expedirá la legislación 

reglamentaria para planear y organizar la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, 

considerándolas de interés público”.4 

Extensionismo y Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

Actualmente solamente el artículo 161 de la (Ley de Desarrollo Rural Sustentable) LDRS, considera el 

extensionismo refiriendo en fracción IV, cito: 

“IV. Contribuir al aumento de la productividad de los recursos disponibles en especial del capital social y 

humano, mediante la capacitación, incluyendo la laboral no agropecuaria, el extensionismo , en particular la 

necesaria para el manejo integral y sostenible de las unidades productivas y la asistencia técnica integral”. 

Por lo que se requiere fortalecer la vía extensionista a lo largo de todo el ordenamiento, objetivo que pretende 

solventar esta iniciativa. 

Instituto Nacional de Extensionismo Rural (INER) 

El fortalecimiento de la segunda vía para el desarrollo rural sustentable propuesta por el Presidente Andrés Manuel 

López Obrador, requiere un reacomodo institucional, en este caso, dentro del sector rural y de las instituciones de 

educación, permitiendo que el extensionismo, como política pública permanente del Estado mexicano, cuente con 

un organismo con autonomía técnica, operativa y presupuesto propio que garantice que este programa 

gubernamental sea efectivo y que cuente con métodos y técnicas adecuadas para la promoción, instrumentación y 

evaluación de resultados del extensionismo en nuestro país, por lo que se propone crear el Instituto Nacional de 

Extensionismo Rural, con los recursos destinados al extensionismo en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

(PEF) de 2021 y al Sistema Nacional de Fomento a la Empresa Social Rural y los recursos asignados al Programa 

de Apoyos a Pequeños Productores. 

Uno de los grandes retos del éxito del extensionismo pasa por entender que el dialogo de los saberes requiere 

acciones específicas entre los tenederos de los conocimientos tradicionales y culturales y el conocimiento 

tecnológico de frontera o de estado del arte y los medios educativos, de capacitación y transferencia del 

conocimiento y un aspecto muy importante, la apropiación de éstos por parte del sector social de nuestro sector 

rural. 
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Contar con un adecuado diagnóstico y un instrumento que pueda concentrar estos saberes culturales tradicionales y 

de las tecnologías y métodos modernos susceptibles de tener buenos resultados, es la tarea principal del INER y la 

razón por la que esta propuesta puede tener éxito. 

Potencial de desarrollo, conservación del medio natural y características de nuestro territorio. 

El Instituto del Extensionismo Rural integraría, con el nuevo enfoque los trabajos hoy desarticulados del Sistema 

Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para el Desarrollo Rural Sustentable, además las 

instituciones que actualmente tiene a su cargo las actividades de extensionismo rural como, Instituto Nacional para 

el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, AC y entablar una relación dinámica con el Instituto Interamericano 

de Cooperación para la Agricultura. 

Actualmente el Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural (INCA) tiene por objeto la 

atención orientación y el diseño, ejecución y evaluación de programas de formación intensiva de cobertura 

nacional, con prioridad en municipios y regiones de alta marginalidad, para desarrollar capacidades en los 

prestadores de servicios profesionales, en los coordinadores de desarrollo rural, en grupos prioritarios, 

organizaciones sociales, empresas, servidores públicos federales, estatales y municipales; que les permitan 

identificar áreas de oportunidad y realizar proyectos de desarrollo, que mejoren sus procesos productivos, 

comerciales, organizativos y empresariales para una mejor inserción en las cadenas productivas, agregación y 

retención de valor, así como acceder a mejores condiciones de ingreso y vida. 

Con la iniciativa orientaríamos los esfuerzos en detectar la segunda vía para el desarrollo del sector social de la 

economía del sector rural potenciando sus técnicas y conocimientos tradicionales con las técnicas disponibles y 

asequibles para el sector social rural. 

Para la conservación y desarrollo rural sustentable, el gobierno federal instrumenta una política pública para la 

siembra de un millón de árboles maderables y frutales, fundamental para garantizar la sustentabilidad y la 

conservación de los servicios ambientales de los ecosistemas de nuestro territorio. 

Si observamos la superficie de bosques y selvas, 56 873 9545 de hectáreas, podemos destacar el valor estratégico 

de plantar un millón de árboles por año en un millón de hectáreas de maderables y frutales para la diversificación y 

desarrollo de nuestro país. 

Sin embargo, de las 141 745 168 de hectáreas de nuestro país, 58 472 398 son vegetación de zonas áridas en donde 

prosperan de manera natural los agaves y nopales, en general toda la vegetación xerófila, tanto las variedades 

silvestres como las domesticadas. 

Es por ello que para fortalecer la propuesta presidencial, consideramos importante hacer una proposición para 

incorporar al programa de reforestación con 6 millones de árboles maderables y frutales, plantar 100 millones de 

agaves y nopales para la conservación de la estabilidad ambiental de nuestras zonas áridas y semiáridas y a la 

resiliencia de nuestro país. 

Reforma en la Ley de la Administración Pública Federal (parte orgánica) 

La reforma en materia de estructura orgánica del gobierno federal, implica una restructuración profunda que se 

expresa en el cambio del nombre de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) por la Secretaría del Bienestar, al 

poner en el centro de las tareas de gobierno federal la superación de la condición de pobreza de 50 por ciento de 

nuestra población y que en nuestro sector rural se manifiesta su expresión más cruda. 
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En la presente iniciativa se hace explícito el mandato en garantizar el pleno goce de los derechos sociales, 

económicos, ambientales y culturales (DESCA) a nuestros habitantes del sector rural que enfrentan día a día la 

pobreza más extrema de nuestro país. 

Dentro de la reforma a la estructura orgánica de administración pública federal, se crea la Secretaría de Seguridad 

Pública y Protección Ciudadana, ante uno de los reclamos más sentidos de nuestra población y compromiso 

explícito de nuestro Presidente, pacificar al país, por lo cual, proponemos para que dicha secretaría sea incorporada 

en la Comisión Intersecretarial del sector, para que participe en el rediseño de la seguridad pública y protección de 

la ciudadanía de nuestro sector rural. 

Asimismo se actualiza la denominación de la Secretaría, ahora de Agricultura y Desarrollo Rural. 

De la seguridad y soberanía alimentaria 

Ante la importancia estratégica que implica la seguridad y soberanía alimentaria, proponemos modificar el artículo 

178 y 179, para considerar las compras gubernamentales para construir reservas estratégicas de los productos 

básicos, que en su momento se consideren estratégicos, pudiendo ser modificados por la autoridad competente en 

relación con las condiciones principalmente nacionales e internacionales, por lo que al análisis detallado y público 

del comportamiento de los mercados de futuro del sector de producción de alimentos y materias primas. 

La ley en comento, en su artículo 150, define los productos básicos y estratégicos como “aquellos alimentos que 

son parte de la dieta de la mayoría de la población en general o diferenciada por regiones, y los productos 

agropecuarios cuyo proceso productivo se relaciona con segmentos significativos de la población rural u objetivos 

estratégicos nacionales.” 

Para ello, se propone una desagregación de los productos básicos en: Productos Básicos y Estratégicos; Básicos; y 

Emblemáticos y Estratégicos. 

Asimismo, consideramos indispensable incorporar una salvaguarda para que en casos eventuales por algún agente 

perturbador, natural o humano, que impidan un normal funcionamiento de las cadenas de abasto de los productos 

básicos estratégicos se pueda, a través de una declaratoria de emergencia por la autoridad competente, que 

identifique el agente perturbador, el impacto regional, el tipo de producto y el lapso de tiempo que se considere 

necesario para restablecer la normalidad, (resiliencia), se pueda recurrir al mercado internacional para 

complementar y superar la emergencia de abasto. 

Plantas emblemáticas de México: las variedades de maíz; de agaves, y nopales silvestres y domesticados 

La Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Conabio) identifica tres plantas 

emblemáticas en nuestro país; las variedades de maíz, que se encuentra considerada dentro de los cultivos básicos y 

estratégicos, no así el nopal para producir tuna y verdura y los agaves, que son variedades presentes en 80 por 

ciento de nuestro territorio y se encuentran en la dieta y fortalezas de nuestro sector agroalimentario y 

agroindustrial. 

Estas plantas emblemáticas para nuestro país y sus derivados, aplican con los criterios alimentarios básicos y 

estratégicos, y son variedades que, por su potencial de desarrollo en la parte desértica y semidesértica de nuestro 

país, aproximadamente 50 por ciento de nuestro territorio (Inegi Carta de uso de suelo y vegetación escala 1: 

1,000,000.) es importante considerarlas. 
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La importancia que tiene incorporar las variedades de cultivos emblemáticos y estratégicos es porque la mayoría de 

éstos: cacao; agaves; nopales, vainilla; calabazas; jitomate y tomate verde; chiles; aguacate tienen su centro de 

domesticación a nuestro país y es una fortaleza para el desarrollo económico y diversificación de nuestro sector 

social del campo mexicano. 

Un caso particular es la miel de abeja, insectos que tienen un impacto positivo para la reproducción sexual de una 

infinidad de variedades vegetales silvestres y domesticadas, con ello fortalecen la adaptación de estas especies 

vegetales silvestres, muchas de ellas, base de nuestra alimentación y diversificación de nuestro sector. 

Señalar que el Instituto Earth Watch acaba de declarar a las abejas como la especie más valiosa del mundo en el 

último debate de la Sociedad Geográfica Real de Londres. 

Diversidad biocultural, agro-diversidad. La diversidad biocultural de México 6 

Los parientes silvestres de cultivos mexicanos tradicionales junto con políticas públicas extensionistas, permitirán 

que todas las variedades mexicanas que tienen una aplicación útil para la humanidad y para conservar su 

importancia cultural para nuestros pueblos originarios, tengan la posibilidad de ser escalados, con la participación 

de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad y el Instituto Nacional de Extensionismo 

Rural, propuesto en esta iniciativa, para el aprovechamiento sustentable, con el aporte de las técnicas y métodos 

modernos susceptibles de ser apropiados por el sector social de sector rural, para la producción para el mercado 

regional; nacional y mundial sin perder su componente de identidad nacional. 

Reservas de tierra para la soberanía y suficiencia alimentaria 

Una de las tareas más importantes es la conservación de la tierra con alta y muy alta aptitud agrológica, definida 

con criterios que se basan en los requerimientos de los cultivos, el sistema de producción y el nivel de insumos. 

Con el proceso acelerado de urbanización, muchas de nuestras tierras de alto y muy alto valor agroecológico han 

sido urbanizadas, en condiciones no planeadas, creando asientos de población en zonas de riesgo, ya que las 

características idóneas para los usos del suelo agrícola requieren tipologías agroecológicas, edáficas, físicas y 

químicas muy particulares y que no son siempre compatibles con las que se requieren para la urbanización de baja 

y alta densidad o incluso industrial, por lo que en esta iniciativa se propone considerar políticas de Ordenamiento 

Territorial para crear la reserva de tierras para la soberanía y suficiencia alimentaria y programas de protección 

civil para el sector rural. 

Del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable y Contraloría Social 

En esta iniciativa se propone desarrollar, ampliar y acotar las funciones del Consejo Consultivo Mexicano, 

consideradas actualmente en el artículo 17 de este ordenamiento, adicionando un título quinto al ordenamiento, 

considerando la participación social y de los integrantes de la sociedad interesados en el desarrollo del sector y los 

elementos que inciden en ello, tienen mucho que aportar. 

Así como la conformación e impulso de la Contraloría Social, como órgano representativo de los beneficiarios de 

los programas y fondos para el desarrollo y extensionismo rural sustentable. 

Zonificación Agroecológica 

La zonificación agroecológica (ZAE), de acuerdo con los criterios de Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO), define zonas con base en combinaciones de suelo, fisiografía y 
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características climáticas. Los parámetros particulares usados en la definición se centran en los requerimientos 

climáticos y edáficos de los cultivos y en los sistemas de manejo bajo los que éstos se desarrollan. Cada zona tiene 

una combinación similar de limitaciones y potencialidades para el uso de tierras, y sirve como punto de referencia 

de las recomendaciones diseñadas para mejorar la situación existente de uso de tierras, ya sea incrementando la 

producción o limitando la degradación de los recursos (FAO, 1997, p.). 

En nuestro país se han identificado 4 mesozonas agroecológicas (ZAE): ZAE 1. Regiones áridas y semiáridas; 

ZAE 2. Región templada subhúmeda con lluvias de verano; ZAE 3. Trópico caliente subhúmedo con lluvias de 

verano; ZAE 4. Trópico húmedo con lluvias de verano; 

Y subregiones al interior de las mesoregiones: Regiones Agroecológicas de México 1. Noroeste 2. Península de 

Yucatán 3. Golfo –Sur 4. Lacandona 5. Norte de Chiapas 6. Valles Centrales de Chiapas 7. Golfo Norte 8. 

Soconusco 9. Sierra Norte de Oaxaca 10. Valles de Oaxaca 11. Mixteca 12. Sierra Sur 13. Costa Pacífico Sur 14. 

Costa Guerrerense 15. Balsas 16. Pacifico-Occidente 17. Sierra Madre del sur 18. Tehuacán 19. Neovolcánica 20. 

Bajío 21. Sierra Madre Oriental 22. Centro-Norte 23. Norte 24. Llanura del Noreste 25. Región Chihuahua-

Durango 26. Región Altos 27. Sierra Madre Occidental 28. Sinaloense 29. Región Mediterránea 

Mercado de futuros 

Para productos del sector primario se manejan mercados de futuros para productos como maíz, trigo, sorgo, soya, 

café, algodón, cebada, azúcar y concentrados de jugo de naranja; desde 2018 opera un mercado de coberturas de 

futuros para leche. 

Cuarta Transformación de nuestro país y de nuestro sector rural 

Conservación y restauración del medio natural 

Junto con los maderables y frutales, los agaves y nopales, plantas xerófilas que en conjunto están presentes de 

manera natural en 52 por ciento del territorio y en 28 entidades federativas, son parte integral de su paisaje y 

vegetación original o clímax, son elementos indispensables para la sustentabilidad de nuestro desarrollo rural. 

El reto del manejo sustentable y resiliencia del sector rural 

Uno de los más importantes retos para nuestro sector rural es tener un manejo integral del recurso agua, alineado 

con los compromisos del milenio o Agenda 2030 del Desarrollo Sostenible, lograr reducir el estrés hídrico que 

afecta a casi 80 por ciento de nuestros recursos hídricos y alcanzar un manejo sustentable de nuestros ecosistemas y 

agro sistemas para restablecer el balance hídrico de nuestros sistemas hídricos, que no hidrológicos como 

actualmente refiere la ley en comento. 

En México tenemos identificadas 37 regiones hídricas, de las cuales 5 son regiones hídricas muy grandes: Lerma-

Chapala, Balsas, Pánuco, Bravo-Conchos y Grijalva-Usumacinta; muchas a escala nacional son cuencas cerradas: 

la mal llamada del Valle de México, El Salado, Laguna de Mapimí y la Nazas-Aguanaval, que no drenan al mar, 

las cuencas cerradas del norte; muchas de menor tamaño como las costeras del golfo y del pacífico y regiones 

hídricas peninsulares tanto en las californias como en la península de Yucatán, todas ellas con algún grado de 

estrés hídrico, por ello es importante incluir los conceptos de región hídrica, cuenca y subcuenta en la planeación 

del sector específico de este marco normativo. 

Las regiones hídricas y cuencas son unidades ecosistémicas que se dividen por escorrentías superficiales lo que las 

conforma en perfectas unidades diferenciadas para su manejo integral de todos los recursos emplazados en su 



 

 
Fuente: ”http://www.diputados.gob.mx/” 

territorio, teniendo como eje central el recurso agua, por ello son una base natural para la planeación, 

productividad, sustentabilidad y resistencia-resiliencia de nuestro sector rural. 

Soberanía y suficiencia alimentaria 

El nuevo sistema incluiría un programa de compras gubernamentales y la conformación de una reserva estratégica 

alimentaria, con un programa de Crédito a la Palabra Rural como mecanismo de apoyo y recuperación en especie, 

que con acciones de extensionismo, rescate la importancia y características de las especies animales y vegetales 

domésticas de alto potencial productivo y el valor de las especies criollas y silvestre y su capacidad de adaptación a 

las condiciones del medio ambiente en donde se encuentran. 

Recuperar el carácter estatal de rectoría, fomento y financiamiento al sector rural para el desarrollo y garantizar las 

zonas de reserva territorial para sustentar la soberanía y suficiencia alimentaria, son elementos presentes en esta 

iniciativa que pretende la adecuación normativa e institucional que sustente los objetivos de la cuarta 

transformación de nuestro país. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) incorpora los elementos técnicos 

para poder identificar y definir las pobrezas tanto urbana y rural por lo que incorporar estos elementos técnicos 

coadyuvarán a orientar los esfuerzos para la atención de este segmento de la población que es objeto de la política 

pública del actual gobierno como el Coneval como órgano técnico especializado. 

Datos del Coneval señalan que en México, la pobreza y la pobreza extrema históricamente han tenido un rostro 

rural; sin embargo, en la actualidad nuestro país es predominantemente urbano y la concentración demográfica en 

las ciudades y zonas metropolitanas ha traído consigo fenómenos de exclusión, desigualdad, desempleo y pobreza. 

La población en pobreza extrema en localidades rurales (5.8 millones) fue ligeramente mayor que en localidades 

urbanas (5.7 millones). 

Entre 2010 y 2012, en las zonas urbanas el número de pobres pasó de 35.6 a 36.6 millones y los pobres extremos 

de 5.9 a 5.7 millones. No obstante, en el ámbito rural hubo una disminución en los niveles de pobreza que implicó 

pasar de 17.2 a 16.7 millones de personas en pobreza (64.9 a 61.6 por ciento) y una reducción de la pobreza 

extrema de 7 a 5.8 millones de personas (26.5 a 21.5 por ciento). Glosario responsabilidad del órgano técnico para 

definirla coadyuva a enfocar las acciones de PP. 

Contraloría social 

Programas con reglas de operación como las compras públicas de básicos, programa de hatos ganaderos, compras 

de leche y estratégicos. 

“Una agricultura de exportación dinámica no se contrapone con una agricultura fuerte para el mercado interno” 

Andrés Manuel López Obrador 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 

“Por un campo rentable, sustentable y con bioenergía” 

Diputado Francisco Javier Guzmán de la Torre “Don Panchito” 
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Por lo anterior expuesto y fundado, someto a consideración de esta soberanía el siguiente 

Decreto por el que se reforman y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

Único. Se reforman el párrafo tercero del artículo 1o., artículo 2, 3 fracción X, XVII, se adiciona fracción XX y se 

recorren las fracciones subsecuentes, se reforman la fracción XXI, XXVIII, XXXI, se reforma el artículo 4o., 5o. 

fracción I y IV, artículo 13o. fracción IX, artículo 14o., 15o. fracción XII, artículo 17, 21, 22 fracción III; párrafo 

segundo del artículo 32; párrafo segundo del artículo 34; párrafo primero y fracción V del artículo 35; 48, fracción 

I; artículos 49, 53; párrafos primero y segundo del artículo 56, fracción V; artículo 64, fracción III; artículos 66, 78 

, 115 Bis párrafo segundo, 118 y se adiciona fracción IX; artículos 119, fracción V; 121, 126, párrafo segundo; 

129, 130, 131, 133, 135 adición de una fracción V y se recorren las fracciones subsecuentes, artículo 136, fracción 

IV; 139 párrafo primero y segundo, 140, 143, 154 y su párrafo segundo de la fracción VI, 164, 168 segundo 

párrafo, 171, 175, 178 se adiciona párrafo segundo, 179 y se adiciona título quinto y los artículos 193, 194, 195, 

196, 197, encabezado 198, 199, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para quedar como sigue: 

Artículo 1o. ... 

... 

Se considera de interés público el desarrollo rural sustentable que incluye, la planeación y organización de la 

producción agropecuaria, su industrialización, comercialización, y de los demás bienes y servicios, y todas aquellas 

acciones tendientes a la elevación del bienestar y la calidad de vida de la población rural, según lo previsto en el 

artículo 26 de la Constitución, para lo que el Estado tendrá la participación que determina el presente 

ordenamiento, llevando a cabo su regulación y fomento en el marco de las libertades ciudadanas y obligaciones 

gubernamentales que establece la Constitución. 

Artículo 2o. Son sujetos de esta Ley los ejidatarios , comuneros , pueblos originarios y las organizaciones o 

asociaciones de carácter nacional, estatal, regional, distrital, municipal o comunitario de productores del medio 

rural, que se constituyan o estén constituidas de conformidad con las leyes vigentes y, en general, toda persona 

física o moral que, de manera individual o colectiva, realice preponderantemente actividades en el medio rural. 

Artículo 3o. ... 

I. a XVI... 

VIII. Consejo Distrital. El Consejo para el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito de Desarrollo Rural; 

IX. Consejo Estatal. El Consejo Estatal para el Desarrollo y Rural Sustentable; 

X. Consejo Mexicano. El Consejo Consultivo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable; 

XI. Consejo Municipal. El Consejo Municipal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

... 

XVII. Entidades Federativas. Los estados de la federación y la Ciudad de México ; 

XVII a XIX .... 
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XX. Extensionismo Rural. Sistema que mediante procedimientos y normas educativas ayuda a la 

población rural a aumentar la productividad de sus procesos productivos tradicionales con los métodos y 

técnicas agrícolas modernas, a mejorar sus ingresos, su bienestar, su calidad de vida y a preservar su 

cultura ; 

XXI. Pobreza: La definida de acuerdo con los criterios dictados por el Consejo Nacional de Evaluación de 

la Política de Desarrollo Social (Coneval); 

... 

XXVIII. Secretaría. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural ; 

... 

XXXI . Servicios Ambientales. Los beneficios que se obtiene de los ecosistemas , para que los habitantes hagan 

uso sustentable de ellos con el fin de mejorar su calidad de vida; 

XXXII. (XXXI.) Sistema. ...; 

XXXIII . (XXXII.) Sistema-Producto ... 

XXXIV . (XXXIII). Soberanía Alimentaria ... 

Artículo 4o. Para lograr el desarrollo rural sustentable el Estado, con el concurso de los diversos agentes 

organizados, impulsará un proceso de transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del 

sector, que conduzca al mejoramiento sostenido y sustentable del bienestar y calidad de vida de la población 

rural, a través del fomento de las actividades productivas y el bienestar social que se realicen en el ámbito de las 

diversas regiones del medio rural, procurando el uso óptimo, la conservación, restauración y aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales y orientándose a la diversificación de la actividad productiva en el campo, 

incluida la no agrícola, a elevar la productividad, la rentabilidad, la competitividad, el ingreso y el empleo de la 

población rural. 

Artículo 5o. ... 

I. Promover y favorecer el bienestar social y económico de los productores, de sus comunidades, de los 

trabajadores del campo y, en general, de los agentes de la sociedad rural con la participación de organizaciones o 

asociaciones, especialmente la de aquellas que estén integradas por sujetos que formen parte de los grupos 

vulnerables referidos en el artículo 154 de la presente Ley, mediante el extensionismo, la diversificación y la 

generación de empleo, incluyendo el no agropecuario en el medio rural, así como el incremento del ingreso; 

II. ... 

III. ... 

IV. Fomentar la conservación y restauración de la biodiversidad y la conservación de la calidad de los 

recursos naturales, mediante su conservación y aprovechamiento sustentable; y 

V. ... 



 

 
Fuente: ”http://www.diputados.gob.mx/” 

Artículo 13. De conformidad con la Ley de Planeación y el Plan Nacional de Desarrollo, se formulará la 

programación sectorial de corto, mediano y largo plazo con los siguientes lineamientos: 

I. a VIII ... 

IX. La programación para el desarrollo rural sustentable de mediano plazo deberá comprender tanto acciones de 

impulso al extensionismo, la productividad y competitividad, como medidas de apoyos tendientes a eliminar las 

asimetrías con respecto a otros países. 

Artículo 14. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas sectoriales de las dependencias y 

entidades que la integren, la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable propondrá al Ejecutivo 

Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 9 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y 19 y 26 de la Ley de Planeación, el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable que comprenderá las políticas públicas orientadas a la diversificación de la producción, a la 

generación del empleo y a garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e incorporación al 

desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a las poblaciones económica y 

socialmente en condición de pobreza . 

Artículo 15. El Programa Especial Concurrente al que se refiere el artículo anterior, fomentará acciones en las 

siguientes materias: 

I. a XI. ... 

XII. Impulso al extensionismo rural ; 

XIII. a XX. ... 

Artículo 21. La Comisión Intersecretarial estará integrada por los titulares de las siguientes dependencias del 

Ejecutivo Federal: a) Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural cuyo titular la presidirá; b) Secretaría de 

Economía; c) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; d) Secretaría de Hacienda y Crédito Público; e) 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes; f) Secretaría de Salud; g) Secretaría del Bienestar ; h) Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; i) Secretaría de Educación Pública; j) Secretaría de Energía; Secretaría de 

k) Seguridad Pública y de Protección Ciudadana y las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo que se 

consideren necesarias, de acuerdo con los temas de que se trate. 

Artículo 22. La Comisión Intersecretarial a través de las dependencias y entidades que la integran, ejecutará las 

acciones previstas en este Título, de acuerdo con la competencia que les confiere la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y la Ley de Planeación; en tal virtud contará con los órganos desconcentrados y 

demás estructuras que se determinen en su reglamento y otras disposiciones aplicables. 

... 

I al II... 

III. Sistema Nacional de Extensionismo y de Fomento a la Empresa Social Rural; 

IV al XV ... 
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Artículo 32. El Ejecutivo federal, con la participación de los gobiernos de las entidades federativas y de los 

municipios y los sectores social y privado del medio rural, impulsará las actividades económicas en el ámbito rural. 

Las acciones y programas que se establezcan para tales propósitos se orientarán y consideraran criterios de 

extensionismo rural para incrementar la productividad, la competitividad y la diversificación en el ámbito rural, a 

fin de fortalecer el empleo y elevar el ingreso de los productores; a generar condiciones favorables para ampliar los 

mercados agropecuarios; a aumentar el capital natural para la producción, y a la constitución y consolidación de 

empresas rurales. 

Artículo 33. ... 

La Política Nacional de Investigación para el Desarrollo Rural Sustentable, con base en las instituciones 

competentes y utilizando los recursos existentes, incluirá las medidas para disponer de una instancia con capacidad 

operativa, autonomía efectiva y autoridad moral para emitir los dictámenes y resoluciones arbitrales que se 

requieran, para cuya elaboración deberá tomarse en cuenta las recomendaciones que para tal efecto emita el 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y La Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad ; asimismo, tenderá a contar con un adecuado diagnóstico permanente de los diferentes aspectos 

necesarios para la planeación del desarrollo rural sustentable y a la búsqueda de soluciones técnicas acordes a los 

objetivos soberanos de la producción nacional. 

Artículo 34. Para impulsar la generación de investigación sobre el desarrollo rural sustentable y en particular el 

desarrollo tecnológico, su validación, transferencia y apropiación por parte de los productores y demás agentes, se 

establecerá el Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para el Desarrollo y 

Extensionismo Rural Sustentable, como una función del Estado que se cumple a través de sus instituciones y se 

induce y complementa a través de organismos privados y sociales dedicados a dicha actividad. 

Artículo 35.- El Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para el Desarrollo 

y Extensionismo Rural Sustentable, será dirigido por la Secretaría, e integrará los esfuerzos en la materia mediante 

la participación de: 

I. Las instituciones públicas de investigación agropecuaria federales y estatales; 

II. Las instituciones públicas de educación que desarrollan actividades en la materia; 

III. Las instituciones de investigación y educación privadas que desarrollen actividades en la materia; 

IV. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 

V. La Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad; 

VI. El Sistema Nacional de Investigadores en lo correspondiente; 

VII. Los mecanismos de cooperación con instituciones internacionales de investigación y desarrollo tecnológico 

agropecuario y agroindustrial; 

VIII. Las empresas nacionales e internacionales generadoras de tecnología agropecuaria y forestal, a través de 

los mecanismos pertinentes; 
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IX. Las organizaciones y particulares, nacionales e internacionales, dedicados a la investigación agropecuaria, 

mediante los mecanismos de cooperación que correspondan; 

X. El Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable y los Consejos Estatales para el Desarrollo Rural 

Sustentable; y 

XI. Otros participantes que la Comisión Intersecretarial considere necesarios, para cumplir con los propósitos del 

fomento de la producción rural. 

Artículo 48. El Servicio Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral estará dirigid por un consejo 

interno conformado por: 

I. Los titulares de las Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural; Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Educación Pública; Trabajo y Previsión Social; del Bienestar y Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

II. ... 

Artículo 49. El gobierno federal deberá promover la capacitación y extensionismo vinculados a proyectos 

específicos y con base en necesidades locales precisas, considerando la participación y las necesidades de los 

productores de los sectores privado y social, sobre el uso sustentable de los recursos naturales, el manejo de 

tecnologías apropiadas, formas de organización con respeto a los valores culturales, el desarrollo de empresas 

rurales, las estrategias y búsquedas de mercados y el financiamiento rural. 

Artículo 53. Los gobiernos: federal y estatales estimularán la reconversión, en términos de estructura productiva 

sustentable, incorporación de cambios tecnológicos, y de procesos que contribuyan a la productividad y 

competitividad del sector agropecuario, a la seguridad y soberanía alimentarias y al óptimo uso y conservación y 

uso sustentable de las tierras mediante apoyos e inversiones complementarias. 

El gobierno federal, a través de la Secretaría competente, podrá suscribir con los productores, individualmente u 

organizados, contratos de aprovechamiento sustentable de tierras definidos regionalmente, con el objeto de 

propiciar una conservación, uso y aprovechamiento útil y sustentable de las tierras, buscando privilegiar la 

integración y la diversificación de las cadenas productivas, generar empleos, agregar valor a las materias primas, 

revertir el deterioro de los recursos naturales, producir bienes y conservar los servicios ambientales, proteger la 

biodiversidad y el paisaje, respetar la cultura, los usos y costumbres de la población, así como prevenir los 

desastres de origen natural. El Gobierno Federal, a su vez, cubrirá el pago convenido por los servicios establecidos 

en el contrato, evaluará los resultados y solicitará al Congreso de la Unión la autorización de los recursos 

presupuestales indispensables para su ejecución. 

Artículo 56. Se apoyará a los productores y organizaciones económicas para incorporar cambios tecnológicos y de 

procesos tendientes a: 

I. a la IV. 

V. A través del extensionismo rural , buscar el desarrollo tecnológico y la adaptación de 

tecnologías modernas y procesos acordes a la cultura y los recursos naturales de los pueblos originarios y las 

comunidades rurales; 

... 
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Artículo 64. ... 

... 

... 

III. Apoyar la realización de inversiones, obras o tareas que sean necesarias para lograr el incremento de la 

productividad del sector rural y la preservación de servicios ambientales. 

Artículo 66.- Sólo se compartirá el riesgo con productores que sean ejidatarios, comuneros, colonos o pequeños 

propietarios, siempre que se comprometan a cumplir los programas de fomento a que se refiere esta Ley, 

o acuerden los compromisos de alcanzar los índices de productividad que expresamente autorice la Comisión 

Intersecretarial. En todo caso, se atenderá en primer término a los productores que tengan hasta 10 hectáreas de 

riego o su equivalente. 

Artículo 78. La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano y del Consejo Consultivo , 

conocerá de las inconformidades que se presenten en la aplicación de la modalidad de anticipos de mediano y largo 

plazo previstos por esta Ley y emitirá las opiniones correspondientes. 

Artículo 115 Bis. ... 

En concordancia con las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y en esta 

Ley, la Secretaría de Economía, en coordinación con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y con las 

demás dependencias que determine la Comisión Intersecretarial integrará, administrará y actualizará el Padrón de 

Comercializadores Confiables, de conformidad con las disposiciones jurídicas que emita para tal efecto la 

Secretaría de Economía. 

Artículo 118. El gobierno federal impulsará la participación complementaria de las instituciones del Sistema 

Nacional de Financiamiento Rural en la prestación de servicios de crédito, ahorro, seguros, transferencia de 

remesas, servicios de pagos y la aportación de capital de riesgo al sector, que podrán incluir, entre otras: 

I. Fondos de avío y refaccionarios para la producción e inversión de capital en las actividades agropecuarias; 

para promover la agricultura por contrato; para el fomento de las asociaciones estratégicas, para la constitución y 

consolidación de empresas rurales, para el desarrollo de plantaciones frutícolas, industriales y forestales; para la 

agroindustria y las explotaciones pesqueras y acuícolas; así como para actividades que permitan diversificar las 

oportunidades de ingreso y empleo en el ámbito rural; 

II. Inversión gubernamental en infraestructura de acopio y almacenamiento, fondos para la pignoración de 

cosechas y mantenimiento de inventarios; 

III. Apoyo a la exportación de la producción nacional; 

IV. Fondos para la inversión en infraestructura hidroagrícola y tecnificación de los sistemas de riego; 

V. Fondos para la consolidación de la propiedad rural y la reconversión productiva; 

VI. Inversión para el cumplimiento de regulaciones ambientales y las relativas a la inocuidad de los productos; 
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VII. Apoyos para innovaciones de procesos productivos en el medio rural, tales como cultivos, riegos, cosechas, 

transformación industrial y sus fases de comercialización; y 

VIII. Recursos para acciones colaterales que garanticen la recuperación de las inversiones 

IX. Programa Créditos a la Palabra Rural. 

Los programas gubernamentales rurales con componentes financieros, establecerán su área de influencia; políticas 

financieras; criterios de equidad de género; apoyo a grupos vulnerables, personas de la tercera edad, integrantes de 

nuestros pueblos originarios y las demás que establezca la Comisión Intersecretarial con la participación del 

Consejo Consultivo Mexicano. 

Artículo 119. ... 

I. Apoyo con capital semilla; 

II. Créditos de inversión de largo plazo; 

III. Apoyo con asistencia técnica y programas de desarrollo de capital humano y social; 

IV. Establecimiento y acceso a información; 

V. Crédito a la Palabra 

VI. Mecanismos de refinanciamiento; y 

VII. Preferencia en el acceso a programas gubernamentales. 

Artículo 121. El gobierno federal a través de la Comisión Intersecretarial mediante mecanismos de coordinación 

con los gobiernos de las entidades federativas, impulsará el desarrollo de esquemas locales de financiamiento rural, 

que amplíen la cobertura institucional, promoviendo y apoyando con recursos financieros el surgimiento y 

consolidación de iniciativas locales que respondan a las características socioeconómicas y de organización de la 

población rural, con base en criterios de viabilidad, autosuficiencia y favorecerá el extensionismo rural y su 

conexión con los programas gubernamentales y las bancas de desarrollo privada y social. 

Artículo 126. ... 

El servicio de aseguramiento procurará incluir los instrumentos para la cobertura de riesgos de producción y las 

contingencias climatológicas y sanitarias, además de complementarse con instrumentos para el manejo de riesgos 

de paridad cambiaria y de mercado y de pérdidas patrimoniales en caso de desastres de origen natural, a efecto de 

proporcionar a los productores mayor capacidad para administrar los riesgos relevantes en la actividad económica 

del sector. 

Artículo 129. El gobierno federal, con la participación de las dependencias que considere necesarias el Presidente 

de la República, creará un fondo administrado y operado con criterios de equidad social y resiliencia , para atender 

a la población rural afectada por contingencias climatológicas. 

Artículo 130. Con el objeto de reducir los índices de siniestralidad y la vulnerabilidad de las unidades productivas 

ante contingencias climatológicas, la Comisión Intersecretarial, en coordinación con los gobiernos de las entidades 
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federativas, establecerá programas de ordenamiento territorial , de resiliencia y reconversión productiva en las 

regiones de siniestralidad recurrente y baja productividad. 

Artículo 131. El gobierno federal formulará y mantendrá actualizado un Atlas de Riesgos y manejo integral de 

cuencas hídricas, a fin de establecer los programas de protección civil y de prevención de desastres, que incluyan 

obras de conservación de suelo, agua, manejo de avenidas, medidas de adaptación, mitigación y resiliencia al 

cambio climático . 

Artículo 133. El gobierno federal procurará apoyos, que tendrán como propósito favorecer la resiliencia y 

compensar al productor y demás agentes de la sociedad rural por desastres de origen natural en regiones 

determinadas y eventuales contingencias de mercado, cuyas modalidades y mecanismos de apoyo serán definidos 

por las diferentes dependencias y órdenes de gobierno participantes del programa especial concurrente. 

Artículo 135. El Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable integrará los esfuerzos en 

la materia con la participación de: 

I. Las instituciones públicas que generen información pertinente para el sector; 

II. Las instituciones públicas de educación que desarrollan actividades en la materia; 

III. Las instituciones de investigación y educación privadas que desarrollen actividades en la materia; 

IV. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 

V. La Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad; 

VI. El Sistema Nacional de Investigadores en lo correspondiente; 

VII. Las instancias de cooperación internacionales de investigación y desarrollo tecnológico agropecuario y 

agroindustrial; 

VIII. Las empresas nacionales e internacionales generadoras de tecnología agropecuaria; 

IX. Las organizaciones y particulares, nacionales e internacionales, dedicados a la investigación agropecuaria; 

X. El Consejo Mexicano; y 

XI. Otros participantes que la Comisión Intersecretarial considere necesarios, para cumplir con los propósitos del 

fomento de la producción rural. 

Artículo 136. ... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. La información de comercio internacional y el comportamiento de los mercados de futuro del sector ; 
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V. ... 

Artículo 139. Para el impulso del cambio estructural propio del desarrollo rural sustentable, la reconversión 

productiva, la diversificación productiva y de mercados, la instrumentación de los programas institucionales y la 

vinculación con los mercados, la Secretaría en coordinación con las dependencias y entidades de los gobiernos 

federal, estatales y municipales que convergen para el efecto, definirán una regionalización, considerando las 

principales variables socioeconómicas, culturales, agronómicas, agroecológicas , de infraestructura y servicios, de 

disponibilidad y de calidad de sus recursos naturales, productivos e hídricos . 

La regionalización comprenderá a las áreas geo-hídricas de los distritos de Desarrollo Rural abarcando uno o más 

distritos o municipios según sea el caso, dentro del territorio de cada Entidad Federativa o Región Hídrica , y 

podrá comprender una delimitación más allá de una entidad bajo convenio del gobierno de los estados de la 

federación y municipios involucrados. 

Artículo 140. El gobierno federal, en coordinación con las dependencias y entidades de los gobiernos de las 

entidades federativas y municipales que convergen para el cumplimiento de la presente Ley, elaborará un padrón 

único de organizaciones y sujetos beneficiarios del sector rural, mediante la Clave Única de Registro Poblacional 

(C.U.R.P.) y en su caso, para las personas morales, con la clave del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.). 

Este padrón deberá actualizarse cada año y será necesario estar inscrito o inscribirse en él para la operación de los 

programas e instrumentos de fomento que establece esta Ley. 

Artículo 143. El gobierno federal, mediante mecanismos de coordinación, con los gobiernos de las entidades 

federativas y de los municipios, promoverá y fomentará el desarrollo del capital social en el medio rural a partir del 

impulso al extensionismo rural, a la asociación y la organización económica y social de los productores y demás 

agentes de la sociedad rural, quienes tendrán el derecho de asociarse libre, voluntaria y democráticamente, 

debiendo, las organizaciones que, en su caso, se integren conforme a lo anterior, ser representativas, transparentes 

y rendir cuentas, con el objetivo de procurar la promoción y articulación de las cadenas de producción-consumo 

para lograr una vinculación eficiente y equitativa entre los agentes del desarrollo rural sustentable. Lo anterior, 

dando prioridad a los sectores de población vulnerable económica y socialmente y a sus organizaciones, a través 

de: 

... 

Capítulo XV 

Del Bienestar Social y la Atención Prioritaria a las Zonas de Marginación 

Artículo 154. Los programas del Gobierno Federal, garantizarán el goce pleno de los derechos sociales en el 

sector rural como son: la salud, la seguridad social, la educación, la alimentación, al agua, la vivienda, la equidad 

de género, la atención a los jóvenes, personas de la tercera edad, grupos vulnerables, jornaleros agrícolas y 

migrantes, los derechos de los pueblos originarios , la cultura y la recreación, un medio ambiente sano , a la 

cultura física y a la práctica del deporte, mismos que deberán aplicarse con criterios de equidad. 

... 

III.... 

Especial atención deberá darse por el Ejecutivo Federal al apoyo de las inmobiliarias ejidales y la creación de 

reservas territoriales de ciudades medias y zonas metropolitanas, observando la alta y muy alta capacidad 
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agrológica y su zonificación agroecológica, para su conservación como reservas territoriales para la 

soberanía y suficiencia alimentarias , 

IV. ... 

Capítulo XVI 

De la Sustentabilidad de la Producción Rural 

Artículo 164. La sustentabilidad será criterio rector en el fomento a las actividades productivas, a fin de lograr el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, su preservación, restauración y mejoramiento, al igual 

que la viabilidad económica de la producción mediante procesos productivos socialmente aceptables. 

Quienes hagan uso productivo de las tierras deberán seleccionar técnicas y cultivos que garanticen la conservación 

o incremento de la productividad, de acuerdo con la aptitud agroecológica de las tierras y las condiciones 

socioeconómicas de los productores. En el caso del uso de tierras de pastoreo, se deberán observar las 

recomendaciones oficiales sobre capacidad de carga animal del ecosistema o, en su caso, justificar una dotación 

mayor de ganado. 

Artículo 168. La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, promoverá un programa 

tendiente a la formación de una cultura del cuidado del agua. 

Los programas para la tecnificación del riego que realicen los diferentes órdenes de gobierno darán atención 

prioritaria a las regiones y cuencas hídricas en las que se registre sobreexplotación de los 

recursos hídricos subterráneos o degradación de la calidad de las aguas superficiales , en correspondencia con los 

compromisos de organizaciones y productores de ajustar la explotación de los recursos en términos que garanticen 

la sustentabilidad de la producción. 

Artículo 171. El gobierno federal, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipales, 

apoyará de manera prioritaria a los productores de las zonas de reconversión, y especialmente a las ubicadas en las 

partes altas de las cuencas hídricas , a fin de que lleven a cabo la transformación de sus actividades productivas 

con base en el óptimo uso del suelo y agua, mediante prácticas agrícolas, ganaderas y forestales, que permitan 

asegurar una producción sustentable, así como la reducción de los siniestros, la pérdida de vidas humanas y de 

bienes por desastres de origen natural. 

Artículo 175. Los ejidatarios, comuneros, integrantes de nuestros pueblos originarios , propietarios o poseedores 

de los predios y demás población que detente o habite las áreas naturales protegidas en cualesquiera de sus 

categorías, tendrán prioridad para obtener los permisos, autorizaciones y concesiones para desarrollar obras o 

actividades económicas en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de 

la Ley General de Vida Silvestre, y los Programas de Manejo de las Zonas Naturales Protegidas Federales , de 

las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos aplicables. 

El gobierno federal, prestará asesoría técnica y legal para que los interesados formulen sus proyectos y tengan 

acceso a los apoyos gubernamentales. 

Artículo 176. Los núcleos agrarios, los integrantes de nuestros pueblos originarios y los propietarios podrán 

realizar las acciones que se admitan en los términos de la presente Ley, de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente, Ley General de Vida Silvestre y de toda la normatividad aplicable sobre el uso, 

extracción, aprovechamiento y apropiación de la biodiversidad y los recursos genéticos. 
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Capítulo XVII 

De la Seguridad y Soberanía Alimentaria 

Artículo 178. El Estado establecerá un programa de compras gubernamentales para contar con una reserva 

estratégic a alimentaria de los productos básicos estratégicos que determine el Ejecutivo federal, y las 

medidas para procurar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la población, promoviendo su 

acceso a los grupos sociales marginados, dando prioridad a la producción nacional. 

Solamente en caso de eventualidad o condiciones de impedimento de operación normal de la cadena de 

abasto de los productos básicos estratégicos, se podrá recurrir a la importación, mediando declaratoria de 

emergencia de abasto de productos básicos estratégicos, estableciendo por lo menos: causa, región 

geográfica, producto considerado y temporalidad. 

Artículo 179. Se considerarán productos básicos estratégicos , básicos, estratégicos y emblemáticos , con las 

salvedades, adiciones y modalidades que determine año con año o de manera extraordinaria, la Comisión 

Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano y los Comités de los Sistemas-Producto 

correspondientes, los siguientes: 

Productos Básicos Estratégicos: 

I. Maíz; 

II. Frijol; 

III. Trigo; 

IV. Arroz; y 

V. Leche. 

Productos Básicos: 

I. Caña de azúcar; 

II. Sorgo; 

III. Aguacate; 

IV. Amaranto 

V. Carne de bovinos, porcinos, aves; y 

VI. huevo; 

Productos estratégicos y emblemáticos 

I. Agaves; 

II. Nopales; 
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III. Miel: 

IV. Jitomate; 

V. Cacao; 

VI. Vainilla; 

VII. Cacahuate; y 

VIII. Chiles. 

... 

Título Quinto 

Consejo Consultivo Mexicano y Contraloría Social para el Desarrollo y Rural Sustentable 

Artículo 192. El Consejo Mexicano es el órgano consultivo de la Secretaría, artículo 17 de este 

ordenamiento, de participación ciudadana y conformación plural, que tendrá por objeto analizar y 

proponer programas y acciones que inciden en el cumplimiento de la Política Nacional de Desarrollo Rural 

Sustentable. 

Artículo 193. El Consejo tendrá las funciones siguientes: 

I. Emitir opiniones y formular propuestas sobre la aplicación y orientación de la Política Nacional de 

Desarrollo y Rural Sustentable; 

II. Impulsar la participación ciudadana y de las organizaciones en el seguimiento, operación y evaluación 

de la Política Nacional de Desarrollo Rural Sustentable y del Extensionismo; 

III. Apoyar a la Secretaría en la promoción ante los gobiernos estatales y municipales y para el 

cumplimiento de la Política Nacional de Desarrollo Rural Sustentable; 

IV. Proponer a la Secretaría los temas que por su importancia ameriten ser sometidos a consulta pública; 

V. Proponer y propiciar la colaboración de organismos públicos y privados, nacionales y extranjeros, en 

el desarrollo rural; 

VI. Proponer la realización de estudios e investigaciones en la materia; 

VII. Solicitar a las dependencias responsables de la Política de Desarrollo Rural Sustentable información 

sobre los programas y acciones que éstas realizan en particular al extensionismo; 

VIII. Recomendar la realización de auditorías a programas prioritarios cuando existan causas que lo 

ameriten; 

IX. Promover la celebración de convenios con dependencias del Ejecutivo Federal, entidades federativas, 

municipios y organizaciones, para la instrumentación de los programas relacionados con el desarrollo 

social; 
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X. Informar a la opinión pública sobre los aspectos de interés general relativos a la Política Nacional de 

Desarrollo Rural Sustentable; 

XI. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones; 

XII. Emitir la recomendación al Ejecutivo Federal para la declaratoria de emergencia de abasto de 

productos básicos estratégicos; 

XIII. Expedir su reglamento interno; y 

XIV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 194. El Consejo estará integrado por un Presidente que será el titular de la Secretaría; un 

Secretario Ejecutivo que designará éste, así como por los consejeros invitados por la Secretaría. El 

Presidente del Consejo será suplido en sus ausencias por el Secretario Ejecutivo. 

Artículo 195. Los consejeros deberán ser ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio en los sectores 

privado y social, así como de los ámbitos académico, profesional, científico y cultural vinculados con el 

desarrollo rural. 

Artículo 196. La Secretaría prestará al Consejo la colaboración necesaria para el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 197. El Consejo podrá recibir la colaboración de otras dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, de los gobiernos estatales y municipales, de organizaciones civiles y de 

particulares. 

Contraloría Social 

Artículo 198 El gobierno federal impulsará la Contraloría Social como el mecanismo de los beneficiarios, de 

manera organizada, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 

públicos asignados a los programas de desarrollo rural y atender e investigar las quejas y denuncias 

presentadas sobre la aplicación y ejecución de los programas conforme a la Ley, las directrices, lineamientos 

y a las reglas de operación. 

Artículo 199. Son funciones de la Contraloría Social: 

I. Solicitar la información a las autoridades federales, estatales y municipales responsables de los 

programas de desarrollo social que considere necesaria para el desempeño de sus funciones; 

II. Vigilar el ejercicio de los recursos públicos y la aplicación de los programas de desarrollo rural 

conforme a la Ley y a las reglas de operación; 

III. Emitir informes sobre el desempeño de los programas y ejecución de los recursos públicos; 

IV. Atender e investigar las quejas y denuncias presentadas sobre la aplicación y ejecución de los 

programas, y 

V. Presentar ante la autoridad competente las quejas y denuncias que puedan dar lugar al 
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VI. Fincamiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales relacionados con los programas 

para el sector rural. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La Secretaría contará con el Sistema Nacional de Extensionismo y de Fomento a la Empresa Social 

Rural referido en el artículo 22 de esta ley, y el Ejecutivo federal, con las facultades que le confiere la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 89, fracción I, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 3, fracción I; 31, 32, 32 Bis, 37, 41 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 14 y 

15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales creará el Instituto Nacional del Extensionismo Rural en 

sustitución del actual Sistema Nacional de Fomento a la Empresa Social Rural , con autonomía técnica 

operativa y presupuestal para el desempeño de sus funciones, y realizará las previsiones presupuestales para el 

siguiente año presupuestal de la entrada en vigor el presente decreto (PPEF2021). 

El Congreso de la Unión tendrá seis meses, a partir de la creación del Instituto Nacional del Extensionismo Rural 

por el ejecutivo, para aprobar la Ley del Instituto Nacional del Extensionismo Rural y modificar los ordenamientos 

correspondientes. 

Tercero. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, dentro de los tres meses siguientes a que entre en vigor 

el presente decreto, hará la reasignación de recursos humanos y materiales para la entrada en vigor de esta reforma 

y realizará las previsiones presupuestales correspondientes para ejercicios presupuestales subsecuentes. 

Cuarto. La Secretaría deberá contar con un atlas de zonificación agro-ecológica y deberá realizar las previsiones 

presupuestales y calendario para su elaboración y divulgación, con fundamento al artículo 73 de esta ley. 

Quinto. El Ejecutivo federal y la Secretaría deberán considerar acciones específicas de extensionismo rural en el 

Plan Nacional de Desarrollo y dentro del programa sectorial, acciones para el extensionismo rural y políticas 

públicas orientadas para este fin. 

Sexto. La Secretaría deberá publicar las reglas de operación o directrices del Programa Crédito a la Palabra Rural y 

difundir en términos de la Ley de Publicidad Gubernamental su contenido, vigencia, monto presupuestal asignado 

y población objetivo, dentro de los tres meses siguientes a que entre en vigor el presente decreto. 

Sexto. La Secretaría, dentro de los tres meses siguientes a la publicación de este decreto convocará a la sociedad 

para la conformación de la Contraloría Social para el sector rural, fundado en el artículo 198 de este ordenamiento. 
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